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Se suscribe áeste periódico en 
la imprenta de Polo, Plaza del 
Mercado, número 17 nuevo, á 4 
rs. al mes, 1 1 por trimestre, 20 
por sets meses y 34 por * el año.

Los avisos ó artículos podrán, 
remitirse á la Redacción fran
cos de porte, sin. cajo requisito 
no se reciben.

VIERNES 
4 de Julio de 

1845

' . C - ■' i ■ . '
Num. SgR... .q. ■

? . ..S./ "ÉscitiO. Si*. "Ministro de la Gobernación de la Penín- 
sufaéri Real orden Jecha i o del actual me/ dice lo\ siguiente»

El Sr. Ministro de la Guerra tra-.iadó al de la Gober
nación ’ de la Península en 14 de Abí-tl* ultimo, la siguiente 
Retij orden$ comunicada con la propia fecha al Capitán Gene- 
rat*,de-.Anda lu 1a =±La Reina- (Qc D G ).se ha eoteíádo de 
lahciununicacion de V E. de' g .dti IDici-emb'ieidel ano'ul'imo, 
coins-irllaiido si los quintos libres de la suerte de soldados que 
le&cllaya correspondido por la presen touior de "prófugos que 
hirbiésen aprendido y que poste; 101 mente’-son declarados lal- 
soÁj haii de gozar ó no del beneficio do'.presentar oíros que cu- 
bráir.sus plazas En su vista , considerando que después de ha
berse fijado por 4a Real orden crhtCiar de 1 0 de Diciembre 
deí esplicaJa por las de 20 del mismo* més y 28 de
Marzo últimos, el término prenso, pasado el cual no es apli
cable al aprensor de un prófugo el beneficio del artículo lio

J unióle 184b. —Mariano Muñoz y López

— Tercera. La n-rter v-.-
no pasatá á la Contad;: . V i".;.;,' 
de los cesantes 

.y del Ministerio
GOBIERNO SUPERIOR POLITldo .DE JÍSTA 'PROVINCIA. ^nirÁeu (lue . .

tifieácion^s por las que se justifique hasta que lecha están satis- 
?us respectivos sueldos como tales cesantes. Coa este 

objeto remitirán los Ministros principales de los departamen
tos á la °spresaiía intervención los datos necesarios á la mayor 

Kúm. 3¡q5*0Ii¡:.-. uür-i . í’^v^d ..posible —Cuarta. El p.,go de los sueldos deque se
, * í 1 , . ... al,?, ,eTfPfz¿lta a verificarse por las Tesorerías y d*positarías

Sección de Gobierno.=Circular.—Los Alcalaes tle. U Pro* de la. Hacienda Givil en 1 0 de Agosto del corriente ano.
Vincia guardarán á todos los alorados di gu,ef ra’tóTas las "prée- Digojp .t^V* E. de Real orden para conocimiento de la Junta
minencias y. exenciones que les conceden las ordenanzas^geberalys de líu-.ect ipn de la armada naval y efectos consiguientes — De ór-
del e^érciloy cíejn^ Reales o rd en es’vigentes én la materia,"siem--" (¡end^ S.} .M. lo traslado a V. .8. para inteligencia deesa Junta
pre que tíayaíi <íe exigirles cualquier servicio cíe cargas vecinales de vomercio y demas efectos.

.0 _ concejiles, }„>ups asi lo he^ acordado con esta fe- ha y ^(4 vir- _ ^-£0 ^U(i Se ínsert-a en el Bol-ptin oficial para la ,debida
tuá de las reclamaciones que se nie han dirigido acerca de publicidad^ Burgos 3u de Junio de 184b.— Mariano Muños 

este asumo, y por convenir asi al mejor servicio publico. Bur- y Lopes,.
gos 3 o de

se

leridana! presupuesto del Ministerio d-e Hacienda la cantidad 
que en el de Vlarina ha sido votada por las Cortes para pa— 
8U. 4^‘Ja memiouada clase, de cuya suma se bajará lo que per
tenece á los cesantes que se hallan haciendo serví 10 en elci- 
tado, ramo de Macinap p-v que estos mientras permanezcan en 
tal situación lian de co;. -mar cobrando por este presupuesto.

5.1 .de la Pagaduría de este Ministe- 
/g *ueral .del Remo relación nominal 

)■ res se íncot*poian al presupuesto 
la, < olí espresioo de la provincia de 
ompañando las correspondientes cer-

JNtim. oqd,

Escmó¿ Sr* Ministro de Marina Comercio y Gober- 
Tuiclon ds Ultramar me, dice con Jecha 18 del actuadlo si- 
guíente 1 te

•■d Al Director general de la Armada digo con esta fecha lo 
siguiente. — Esáipovi Sr. Habiendo tenido á bien disponer la 
RieQia nuestra Sennta que los cesantes dependientes -leerte Mi
nisterio, pasen SvcoBuar sus respectivos sueldos al de Hacienda 
eu:-armonía concR^que se practica con losi 3e los demacramos 
del Estado, se ha’iSJrvi lo al mismo tiempo resolver, que para 

. lavarlo á efecto .se . observen las reglas siguientes.-—P.rjmera.
Los' sueldos de les espre>ados cesantes se consignan saJS’e el 
Tesoro público$y 7se. aboncuán á los interesados por las l'esore- 
r^s de provincia ó depositarías, de partido mas inmediatas á 
los •pueblos de su ifesidem ia. terminando este cargo las pa- 
fiidurias de Marina;—Segunda. A este fin se considerará trans-
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de la ordenanza de reemplazos, apenas se concibe la posibi
lidad de algún caso semejante al que ó los que hayan hecho 
necesaria esta consulta, sin que en él intervenga complicidad 
ó conivehcia mas ó menos culpable del aprehensor cuyos in
dicios han de aparecer en el espediente; conformándose 8. ¡VI, 
con el parecer del Tribunal Supremo de Guerra y Marina en 
acordada de q del actual, se ha servido declarar que los quin
tos que Se hayan libertado de servir sus plazas de soldados 
por aprehensión y entrega de prolugos que después resulten 
no serlo por falsedad ó simulación ó por otra causa cualquiera, 
no solo no tienen derecho á qui se les deje libres por la a- 
preheusion y presentación de otros sino que deben sufrir el 
castigo que merezcan con arreglo á las leyes, proporcionado 
á la culpabilidad que contra ellos resulte De Rea! orden, co
municada por el represado Sr. Ministro de la Gobernación, 
lo traslado á V S. á los efectos correspondientes,

Lo que He dispuesto publicar por medio del Boletín, ofi
cial para que llegue á conocimiento de los Habitantes de 
la provincia y demas efectos consiguientes. Burgos 28 de 
Junio de 1845, — Mariano Mullos y Lopes.

Siím 3g6.—Las Justicias , Comisarios d- protección y 
seguridad publica, y destacamentos de la Guardia Civil de esta 
provincia, procederán á la captura y segura conducion á mi 
disposición de los soldados desertores, cuyos nombres y señas 
se espresan á continuación.

)
—Joaquín M¡ralles, edad 26 años, pelo y cejas castaño, ojos 

azules, nariz regular, color bueno, barba regular, estatura 5 
pies y 7 pulgadas

— Cándido Bermudez, edad 22 años, pelo y cejas castaño 
ojos garzos, nariz regular, color bueno, barba clara, estatuía 5 
pies y 2 pulgadas

— Juan Rivera, edad 18 años, pelo y cejas castaños, ojos 
pardos, nariz larga, color trigueño, barba lampiña, estatura 5 
pies 2 pulgadas.

— Vicente Nuñez, edad 17 años, pelo y cejas castaño oscu
ro, ojos castaños, nariz regular, color moreno, barba nada.

— Rafael Garcia, edad 2 1 años, pelo y cejas rubio, ojos gar
zos, nariz regular, color bueno, barba poca, estatura 5 pies una 
pul gada 1 I líneas.

—Juan Alquejo, edad ig años, pelo y cejas castaño, ojos 
pardos, nariz regular, color moreno barba p oca, estatura 4 pies 
11 pulgadas 6 líneas. Burgos 1.9 de Julio de 1 845,=Mariauo 
Muñoz y López.

Núm. 3g4.
Las Justicias , Comisarios de protección y seguridad pú- 

blica y destacamentos de la Guardia Civil de esta provincia 
procederán á la captura y segura conducción á mi disposición 
del Soldado desertor Miguel Rodríguez, cuyas señas sou las 
siguientes: edad 21 años, pelo y cejas castaño, ojos pardos, na
riz abultada, color moreno, estatura 5 pies 1 1 líneas. Burgos 
So de Junio de 1 845.=Mariano Muñoz y López.

INTERVENCION MILITAR DE BURGOS.

Relación de las cantidades que se satisfacen en estedia por la Pagaduría Militar de este Eje'rcito á diferentes pueblos da 
la Provincia de Burgos, por importe de suministros de víveres hechos por los mismos á las tropas, en época atrasada.

Partidos Pueblos.

• Valverde
Villanueva de Garniel 
Tuvilla del Ago 
Villalvilla de Garniel 
Valdeande
Zazuar 
Zuzones
Badocondes
Quemada

J Quintana Pidió
1 San Juan del monte
| Sotillo

Terradillos
Oquillas
Peñalva de Castro
Peñaranda
Villalba de Duero
Outoria de Valdearados

• Sinobas
*• Olmedillo

Importe de las Cartas
Importe de las Cartas 

de pago que se espiden 
en equivalencia ó á cuen
ta de las sumas ya abo
nadas por la Tesorería 
de Provincia á los Pue
blos que se encuentran 
en este caso; cuyos docu 
menlos se dirigen por 
esta razón á las Oficinas 
de Rentas.

Rs. vn. mrs.

de pago que se espiden 
á los Pueblos, á quienes 
después de cubiertas las 
sumas que adeudan á la 
Tesorería de Rentas les 
restan crédilos liquidados 
por la Administración 
militar cuyos documen
tos se dirigen a! Apode
rado general D. Justo 
Casabal.

Rs. vn. mrs.

Cantidades 
Totales que se libran

Rs. vn. mrs

658 10 ai *7 679 27
991
614
608

4996
¿604
924

4
22

I
14
24 
32

991
614
608

4996 
3604

924

4
22

1
14
24
32

8684
7279 
3zg6 
2098 

13778

21
21
12
24

5

8654
7279
3296
2098

18778

21
2t
12
24

5
354 > 8 8r 18 435 26

1429
34i3 14

1429
34i3 14

g3o5
611

5a g3o5
611

32
19

511 7
564 12

5i 1
564

7 
]2

1388 28 y 1388 28
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Peñaorada 
í Ibeas de Juarros 
| Orbaneja Riopico

Quintanilla Morocisla 
Ontoria de la Cantera
Quintanilla de las Carretas
Quintanilla Sobresierra 
La ¡Molina

. Arlanzon
■ Ciadoncha
Castroceniza
Briongos
Barrio Suso
Tejada
Quintanilla de la Mata
Quintanilla del Agua
Quintanilla del Coco 
Pinilla Trasmonte 
Mahamud 
M azuela
Madrigal del Monte 
Cuebas de San Clemente
Royuela
Puente Dura
Peral de Arlanza

. Paules del Agua
r Santiuste
) Padilla de Abajo
(_ Villaverde Monjina
[■ Tuvila del Agua
I Tablada del Rudron
I Mozuelos

> San Andrés del Montearado
| Escalada

Ceniceros
Barbadillo del Mercado

'Junta de San Zadornil 
Aforados de Losa 
Valle de Manzanedo 
Merindad de Cuestaurria

i Salinas de Rosio
J Santiago de Valle Tudela
1 V alie de Losa

Junta de la Cerca
Villarán
Junta de Traslaloma
Villarias

& I La Raz
I Valtierra Alvacastro

1 Rebolledo Traspeña
| Montorio
| Barrio de Panizares
I" La Horra
i Cueba de Roa 

Fuente Lisendo 
Nava de Roa

< San Martin de Rubiales 
Pedresa de Duero 
Villaescusa
Villovela

^Villatuelda

(5)838 x V 6 1*5 a 953 8
669 20 669 20
585 32 2 r 10 607 8
414 3o 4'4 3o

2200 22 8 16 2209 4
167 14 167 14
5'9 9 3"9 9
577 22 577 22

2 749 14 2749 14
2208 17 2208 *7
z5o 28 35o 28

1394 21 1394 21
427 1 11 a3 438 24

5 28 5 28
2Il3 13 2113 13

55a 18, 55a 18
2733 6 2732 6
8025 3 8oz5 3
5079 17 5079 17
1820 a3 66 28 1887 *7
3765 a 3765 a
1517 2 1517 2
3ig5 *9 SigS *9
9272 a6 402 5 9674 3r
586i 4 586t 4
i3o8 5 1? 08 5

879 3o 879 3o
1540 6 1540 6
1084 26 1054 26

110 8 I 10 8
1439 a 261 16 1700 18
i44 3a 144 3a
84 24 84 24

426 29 123 10 55o 5
¿20 3zo

17725 26 2101 20 19827 12
8489 26 8489 26

14618 3o 14618 3o
4955 11 2 4957 11

5gtiz 26 5gt 12 26
261 261

75g8 6 7698 6
1 17 1 17
2 3o 2 3o

5a 17 52 ’7
1268 15 1268 15
409 29 409 29

1764 7 1764 7
163 *9 163 T9
lOt 22 lor 22
b63 8 a63 8

1675 13 11 10 1586 23
i'9 7 1 *9 7
284 22 «54 22

155o 18 155o 18
187 7 187 7

5o, s 5br 2
ig55 7 ig55 7
35go 1 35go t
1372 1^72
344t 3a 344t 3z

582 11 58a 1 r

Totales. 268045 i5 6z3g io 364184 z5

Burgos 21 de Junio de 1845 =José Eugenio 0‘Ronan.
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Todavía hay otro escollo que trataremos dé-evitar: tal es 

la política humana. Nuestros libros religiosos no harán nunca 
la menor alusión á los partidos efímeros, que desgraciada
mente dividen á los hijos de una misma patria.

Por último, sin emprender la publicación de libros origí- 
nales, de un éxito incierto, la Biblioteca católica-popular se 
propone escoger entre la multitud de-libros de la misma ín
dole que están viendo diariamente la luz en Francia, adapta
dos al gusto y necesidades actuales, agradables y entretenidos 
en la lórma, esceleutes en el fondo, aprobados ya en su ma
yor paite por los prelados mas respetables de aquel país, de los 
cuales algunos han recibido los honores de diez, quince y aun 
veinte ediciones, y todavía desconocidos éñ España. Por esta 
última'circunstancia los suscritores á nue Ira publicación go
zarán la Ventaja de no verse es-puestos á tener repetidas algu
nas de las obras que en ella puedan darse.

Restaños añadir que no se publicará ninguna sin la apro
bación de la autoridad eclesiástica.

E'Speramos que todos los señores curas, presbíteros y ami
gos de la religión se harán un deber de contribuir con todos 
sus esfuerzos é influencia á propagar tan útil empresa, tanto 
mas cuanto que la décima plb te de las utilidades se destina 
al socorro de las religiosas, quedando encomendada su dis
tribución ál celo caritativo del presbítero I >. Antonio Rose- 
lló y de la Excelentísima "enora Duquesa de Gor. 
CONDICIONES DE PUBLICACION, bUSCLUCION Y 

VENTA.
La publicación de la Biblioteca católica popular princi

piara el 15 ríe Junio del presen te año de i 84S, htnháiidose 
para'empezar á un pliego diario, á fin de que Jos menos a- 
como'dá'dvs se puedan suscribir, siendo la impresión, sus ti
pos nuevos y papel superior, tamaño octavo pequeño.

Para evitar estravios y“dé-mas inconvénieirtes, no se remi
tirán los pliegos sueltos sino reunidos los pertenecientes á cada 
tomo; que se encuadernará gratis con una' linda cubierta de 
color impresa. El volumen de los tbiíios vti'rilírá según la ex- 
tensióh'respectiva de las. ubras'q Ue se kadoi nái'átr Ctin láminas 
estampadas’ á parte del texto, eontáñdo'chda lámina por un 
pliego El1 número de pliegos y láminas,-que cóúteíiga¡cada lo• 
1110 irá indicado en la cubiélia para gobierno de todos,.

El precio de cada pliego por suScricítm, es' de 8 marave- 
disesLéu" tVla Irid, ic en los prepósitos de'las provincia^, y ia 
Irán o de porte á dbrnicúio p >r el corred. ' .

Lq.s susr riiores adelantarán solo1 Zp reales', pagando nd'obs- 
tante“Yus tomos en el acto de recibirlos , has'ra avisar su cesa
ción, érí huyo taso se les re-.-1:1 b'tdsárá Itis’ cú'ii'tro reales an lici- 
padoS.éh obras 'le la Biblioteca, al precio dre sñs'rícibn.

Él' -precio de cada tomo respectivo, fuera de snjerit ion, 
se indi' ará en su cubierta.

A los que proporcionen 1 o ^ús'Ci ifiionés; i'ém'iiiéntiolaS d¡- 
rectMnehte á los edi. lores en M'ádl'id, (‘oh sil iriipoi- ey. tran
co, se'-lej concederá una undécima gratis, '■■•'i’

suscribe en Madrid, en lí‘‘<wáfiíiíbñíl’écÍfesí*ñtjca, y en 
todaí íds librerías y administraciones de 'cógeos- dpi reino 
que ‘podran considerarse desde luego'CÓtrio debidamente au- 
toridu'd’as al efecto, con las condiciones de cnsijrAbre

Los pedidos y fondos se dirigfáii; Jbct'Ucos 'de poete, á 
los ediclüres de la Bibiioteca'éaroli,-a-p.o'piilár,en la éoiinsion 

calle de la Ballesta rVihét. : 1 “
Es importante que s“ dé cuati >6 an tes aviso de las
. < l-o n > > » i? 11 I 1. . .ti-— . .. -.1 .-i.',-.'. I.— -.1 1 .. .. . _

BIBLIOTECA 
CATÓLICA-POPULAR, 

publicada
con aprobación de la Autoridad, Eclesiástica

- y 
adornada con láminas.

El gusto á la lectura lo ha invadido todo, la época, la 
nación: el leer se ha constituido ya en una necesi lad de la 
vida, y lie aquí cómo se explica él desbordamiento de la pren
sa, esa prolusión de libros, terrible y espantosa si se considera 
que la mayor parte no tiendan mas que á pervertir la ima
ginación y á hechar por tierra los saludables hábitos de la vir
tud y la venerable enseñanza de la íé. Este veneno, que es (aillo 
mas funesto cuanto mas esté envuelto con las apariencias de 
halago y de la dalzura, va penetrando hasta el corazón de 
los pueblos y acabará por infestarlo, por emponzoñarlo todo, Si 
no se opone á sus progresos un pronto y eficaz remedio El 
pueblo quiere leer y leerá: leerá de grado ó por tuerza Leerá 
libros pérfidos, peligrosos, si no se le suministran buenos, úti
les y agradables. Hay, pues, una necesidad imperiosa, apre
miante, de 00 abandonar el campo de batalla al espíritu inva
sor (leí siglo, si no se quiere verle luego enseñorearse del 
mundo de la inteligencia, sentado sobre las ruinas del edificio 
santo de las creencias

L¿i palabra propagada por medio de la prensa, es el grán 
ios truniento de predicación y pr.oselitismo de nuestros días; a- 
elidamos, pues, á él pára cumplir el precepto débdivino Maes
tro, de clamar hasta en las plazas publicas y en los tejádbs 
de. las casas Armese la prensa religiosa bajóla tutela dd íí - 
quedos que tienen autoridad y deber de enseñar. Fórmese la 

. grande y legítima, cruzada de los libros cristianos contra los 
libros mundanos y opongamos ¿ los soldados qué el espíritu 
de la mentira lanzá en medio del país, otros tantos ó mas tb- 
davía de los nuestros, para no dejar por mas tiempo desigual 
una lucha que puede decidir de nuestros destiñes luimos.

En el reino vecino, en que na*, ió y se estableció laTáisa 
filosofía (por medio de la prensa también) y en que se había en 
trom/.íido la impied'ad, se ha visto de veinte y cinco anos á 
esta paa ie, cirt ular millones de libros catóhcós y reanimar con 
líi ayuda déla gracia, estas innumerables publicaciones, el so- 
pío religioso, lormandp nuevos generacic nes de cristianos, illas 
ÍdnIi-ui.dos y mas firmes todavía que sus padres lo fueron? ¿os 
mismos medios deben dar ¡os mismos resultados, tanto mas 'en 
un país en que corno'sucede en nuestra España, no ha echado 
aun t‘h mal tan hondas raíces como lo había hecho en el femó 
de san Luis.

No desdeñemos, pues, la prensa, esta arma poderosa, cjue 
hasta el día ha sido manejada < asi esclusivariiénte por el par
tido Íjosófic-O: vol Vaiposla por el contrario contra este, como se 
Vuelg^n vontra'el enepiigo las máquinas de guerra cogidas^en 
la batalla. Dirijáqi.oíips sobre todo al pueblo, á la juventud', á 
la misma infancia, por que el pueblo y la juventud es la parle 
quej^ebe instruirse-n^s para que pueda est^r prevenida.

Pero tratemos de..enseñar recreando, sin lo cual la ense
ñanza fastidiaría y fatigaría muy pronto A nosotros también 
uos pertenecen el talento y los encantos de la palabra, porgue 
el \\^rbo divino no. ha dado las seducciones del lengua)-* Sola
mente al impío para que las emplee en fomentar y propagar 
el mal. Ornemos, pues, nuestros libros con las pia's imágenes 
de la fantasía y los dulces atractivos del estilo, como adorna'- 

á los sentidos inté'ínos y externos de los hombres demasiado cárna- 
les. Pero no mi roduz-amos uiug.üna novedad en nuestros éTcrT- 
los, (orno ño sea en la manera deescribiilos* el fondo ha de ser 
siempre antiguo, la forma únicamente es la que podrá ser 
moderna, siendo así corno se dice de la eterna belleza, que es 
tiemple antigua y siempre nueva.

eclesSasijca
^TÁ.

suscricióiies para que no sufra retrajo en el pe/cibbde' los to
mos,"así como también para que nos sirvá ele regla eü la tira
da , visto el gran numero de pedidos que ya se uos dirigen coa 
solo haber indicado la publicación.

mos-nnestros templps y' nuestros misterios para hablará fa vez No siendo el, objeto de esta "religiosa empresa, el de una 
ser vil' espéi’ulacion, se admitirán desde luego orno socios fun
dadores, á las personas que gusten favorecerla con arreglo á las 
bases que. se. remitirán Jran^o de porte á las que lo pidan del 
iilismó rriodo.) en la inlelige'trcia de qíté obten lí:án 'Us obras á 
razón de y , 6 5 5 mrs pliego, según el interés que se tornea 
en su mayor propagación.
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ADV ERT ENC1 A.

Los remates señalados para el din i ; y i 8 tk Ju
nio anterior en el Suplemento al . Boleim oficial uel 
Viernes 17 de dicho mes, se entenderán que son para 
el EUema'te'de'fincas en el pueblo de Toba, cuya 
doble subasta se dijo había de celebraran \ . a. Lego, 
se celebrará en Villareayo a cuyo partido pertenece.

El de lincas de Tapuerca, se ha mandado suspen
der, por estar dadas á censo perpetuo, bajo cuyo con
cepto serán anunciadas en venta.

F1ERXES 4 BE ®E 1843.

^ennre asttesurib tota a* Biattas

CLERO REGULAR.

Remate para el dia 4 de Agosto en esta Capital, 
desde Lis 10 de la mañana en adelante.

El dominio directo de un censo perpetuo de 1 
fanegas, 8 celemines de pan mediado que nene contra 
si el Concejo del pueblo de Castnllo del Val, y en fa
vor del Monasterio de San Cnstoval de Ibeas, las que 
reguladas á 24 recada una, ha sido capitalizado en 
10 200 ¡s. que es la cantidad en que se saca a subasta.

Giro dominio dilecto de otro censo perpetuo de lo 
fanegas de pan mediado que tiene contra si hernnn 
Sacz vecino del pueblo de Atapuerca, y en favor ot 
Convento Trinitarios de esta Capital . la» que regula
das á ií\ rs. cada una, ha sido capitalizado en ib.ooo 
rs. que es la cantidad en que se saca á subasta.

Remate para el dia 4 de Agosto en esta Capital y 
en el Juzgado de i.a Instancia de Biivic»ca, c e..( e a 
lo de la mañana en adelante.

Una casa en la calle del Convento en la vt.la de 
Uña, que perteneció al Monasterio Benedictinos de la 
misma v lleva en renta Mateo de la Fuente. consta . u 
fachada'principal de 48 pies y su fondo «ie - 2. la cual 
forma un paralelo g. amo de 566 pies superficiales, sus 
paredes de mamiiosteri.i, el armazón, la jqties \ sne 
los de canto y barro, ptoduee en renta rs. anuales: 
ha sido capitalizada en t,287 is. 17 rors. y tasada en 
1,700 rs. que e. la cantidad en que se saca, a subasta . 
no tiene carga alguna Y el arr iendo sigue por la tacna.

Otra casa en dicha villa en la calle del Pestiño que 
también perteneció ai ante dicho Monasterio y Beba 
en renta Lorenzo Gatera,-u (adiada principa! consta 
de 22 pies v su fondo de 38, la cual forma un para- 
■lelogramo de 836pies superficiales,- las parec e; -»'1 * 3 * 5 
de manipostería é igualmente sti armazón, pr mucc 
la renta anual de 33 rs.: ha sido capitalizada en 742 
rs. $2 mrs. y tasada en í6oo rs. que es a cantidad en 
«píese saca á subasta: no tiene carga alguna ) e ai 
nendo sigue por 1* tácita.

Otra casa en la espresada villa en la calle del Ro
llo, y de la misma pertenencia y lleva en tenia Nica
nor Pereda, la cual consta su fachada pnncip.al de ai 
niés v su fondo de 48, laque forma tro paralelo gramo 
de 1008 pies superficiales, sus paredes de manipostería; 
su» tabiques del mismo material: produce de renta 
anual 33 rs.: ha sido capitalizada en 7O0 rs. y tasada 
en i5po rs. que es la cantidad en que se sasa a subas
ta : no tiene carga alguna y el arriendo sigue per la 
tácita.

.Remate para el dia 4 de Agosto en esta Capital y 
en,el Juzgado de 1 .a Instancia de Roa, desde las 10 de 
la mañana en adelante.

Treinta y cuatro tierras de 6 celemines de 1. ca
lidad, 1 1 fanegas, 9 celemines de 2.a y .85 fanegas de
3 á y ,ln Sülar en el casco del pueblo de Vihaescusa 
de Roa, en cuyo término y jurisdicción lachean dichas 
heredades, las que pertenecieron á Bienes Mostrencos 
v lleva en renta Ezequiel Miguel en 16 fanegas de ce
bada V comuña, lasadas en 3,4;4 rs- y capitalizadas 
en 8,64o 1S. 7 mis. que es la cantidad en que se sa
can á subasta: no tienen caiga alguna y el arriendo 
sigue por la tácita.

Remate para el dia 5 de Agosto en esta Capital y 
el Juzgado de í.a Instancia de Villadiego, desde las

> de la mañana etí adelante.
Cincuenta y una tierras de 4 fanegas, 8 celemines
1 a calidad, 28 fanegas, 2 celemines de 2.a y 09 h- 

-<ras, 2 celemines de 3.a, 3 prados de 2 ¡anegas de 1.a, 
una fanega de 2.a y una fanega, dos cuartillos de 3.a,
5 viñas de 5 obreros de 2.a, y medio obrero y Un cuar
to de 3.a, 3 heras de ti illar de 8 celemines de 2.a y 
un sitio de corral de un celemín de 1.a, con mas 16 
olmos cu esta hacienda, que en término de San Dina! 
de la Reina, pertenecieron al Monasterio de Santa 
María la Real de Aguilar de Campeó: producen en 
renta 18 fanegas de pan mediado: han sido tasadas eri 
io,c)(>5 rs. y capitalizadas en 12,960 rs..que es la can
tidad en que se sacan á subasta : uo tienen carga cono
cida y el arriendo sigue por la tácita.

El dominio directo de un censo perpetuo de 1 i 
fanegas, 8 celemines de pan mediado que tiene contra 
si ebConcejo de Tagarrosa, y en favor del Monas
terio de íkm Miguel de Treviño, las que reguladas ;j 
9_íx rs. cada una, ha sido capitalizado en 18,666 rs. vi 
nirs. que es la cantidad en que te saca á subasta.

Remate para el dia 5 de Agosto en esta Capital y 
en.el.Juzgado de Ia Instancia de Arauda, desde la» 
jo de la mañana en adelante.

El dominio directo de un censo perpetuo de 9 la-



fanegas de cebada y cortinüa de rédito anual que t¡e 
ne contra si el concejo del pueblo de Arauzode Salce 
y en favor del suprimido Monasterio de la Vid la' 
que reguladas á 18 rs. cada una ha sido Capitalizad 
en 36,ooo rs. que es la cantidad en que se saca á iu 
basta.

El dominio directo de otro censo perpetuo de Jo 
fanegas de pan mediado de rédito anual, que uVne 
cuntía si Lúeas Urreta, vecino del pueblo de Caído 
ñuela Riopico, eu favor del Monasterio de San Cris
tóbal de Ibeas, las que reguladas á 24 rs cada una h 
sido capitalizado en 47,320 rs. que es la cantidad en 
qñe se saca á subasta.

Remate para el dia 14 de Agosto en esta Capital 
y en la del-Reino,desde las 10 de la mañana en ade
lante.

El d<rminio. directo de un censo perpetuo de t5 
fanegas de pan mediarlo, que tiene contra si el con- 
'•‘‘jo del pueblo de Villatnreva de Argaño, y en favor 
riel Monasterio d¡e San Migue! de Trevirro , las que' 
reguladas á 2q t». caria una ha sido capitalizarlo en 
2.4,000 rs, que es la cantidad' en que -e saca á subasta.

El Dominio directo de otro censo perpetuo de ta 
fanegas de p.ni mediado y 4 gallinas que tiene con
tra si el pueblo de Mahallos, y en favor riel supri
mido Monasterio de San Miguel de Treviño, las que 
reguladas á '¿4 rs, cada una v á 4 rs. las gallinas, á 
sido capitalizado en 20266 rs. 22 mis. que es la can
tidad en que saca á subasta.

El dominio directo ríe otro censo perpetuo de 38 
fanegas de pan mediado y 1 1 gallinas, que nene contra 
si el concejo del pueblo de líevilla de! Campo, v en 
favor del suprimido Menester io'tfe Biigedo ríe Jua< r os, 
el cual reguladas a 24 rs. cada fanega y 4 rs. las va
llinas, ha sirio Capitalizado en 63,733 rs. 10 tura, que 
es la cantidad en que se saca á subasta.

El dominio directo de otro censo perpetuo de 3o

Remate para el dia 16 de Agosto en esta Capital y 
en la del reino, desde las to de de la mañana en ade
lante.

El dominio directo de un censo perpetuo de 18 
fanegas de pan mediado que tienen contra si Barto
lomé de la Fuente y consortes, vecinos de Espinosa 
de Juarros, y en favor del Monasterio de San Cristó
bal de Ibeas, la» que reguladas á 24 rs. cada una ha 
sido capitalizado en 28,700 rs. que e» la cantidad en 
que se saca a subasta,

OVrry dominio directo de otro censo perpetuo de 
19 fanegas, 6' celemines de cebada y comuña por mi- 
tul; que tiene comía si el concejo del pueblo de Pe
ñaranda, y en favor del Monasterio de la Vid, las que 
reguladas á 18 rs. cada una lia sido capitalizado en 
a3,4oo r.s. que es la cantidad en que se saca a subasta.

Otro dominio directo de otro censo perpetuo de 20 
fanegas de cebada y comuña, que tiene contra si el con
cejo tle Quintanilla los Caballeros, y eu favor del Mo
nasterio de la Vid-, las que reguladas a (8 rs. cada 
irna ha sido capitalizado en 2.4,000 r=. que es la can
tidad en qué se saca á subasta.

Otro dominio directo de otro censo perpetuo de 
•4 fanegas de pan mediado que licué comí a si Mateo» 
López, vecino del pueblo de Villafuertes, y en favor 
del Monasterio de San Cristóbal de Ibeas, las que re
guladas á 24 is. cada una ha sido capitalizado cu 
22,400 rs. que es la cantidad en que se saca á subasta.

Catorce tierras tle 10 lanegas, 6 celemines de t.a 
calidad , 18 fanegas, 6 celemines de 2.a v 19 f,me<w 
de 3.a, con mas una casa en el casco dí-1 pueblo'de 
Barrio de Muñó, en cuyo léimino radican las hereda
des, las cuales pertenecieron al Monasterio de la Car
tuja de Mi.aflores, y ¡leva en ai riendo Rafael Gon
zález, Producen en renta anual 82 fanegas, 6 celemi
nes de pan mediado. A la casa se le ha graduado sil 
renta en 5 (anegas de la misma especie,' que regula
das a 24 rs. cada una hi sido capitalizada en 2,700 rs. 
y tasada en 4,000 rs. Las finca, rústicas se gradean 
en 27 fanegas, 6 celemines de dicha clase de grano, 
por io que han sido capitalizadas en 19,800 rs. y tasa
das en 21.700 rs. debiéndose sacar á subasta en 2:1,700 
rs. que importan las dos partidas mayores; no tienen 
carga alguna conocida, y el arriendo vence en Setiem
bre del presente año.

El pago de estas fincas se verificará del modo si
guiente: la 5.a parte del remate en el acto de la ad
judicación y el resto en ocho plazos iguales de año 
caía uno en jas clases de papel que se espie.-an: I» 
d. parte del remate eu deuda consolidada con inicies 
del 5 poi too: otra 3.a parle en lleuda consolidada 
con mimes del 4 por loo y ¡a oirá 3.a parte restante 
eo (leuda sm mietés, v^les no consolidados ó deuda ne
gociable cotí mteiés á papel bajo los tipos estipulados. 
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liegas, 6 celemines de pan mediado que tienen contra 
si el pueble de Cuzcurrita y en favor del Monasterio 
de San Cristóbal de Ibeas , las que reguladas á 24 is. 
cada una , ha sido capitalizado en 1 5,200 rs. que es la 
cantidad en que se saca á subasta,

Remate para el dia 5 de Agosto en esta Capital y 
en el Juzgado de i.a Instancia de Villaicayo,desde las 
10 de la mañana en adelante.

Veinte y nueve her edades, de tas cuales 13 de ellas 
radican eu el término del pueblo de Virues, y las 16 
restantes incluso tina viña en el de Vascuñuelosp las 
cuales hacen dé cabida 5 celemines, un cuarto de 1.a 
calidad, 3 fanegas, 1 o*celemines de 2.a v 5 fanegas 5 
celemines de 3.a y dos obreros de viña de 2.a calidad, 
cuyas íilicas pertenecieron-ai Monasterio de Badil!» de 
Frias: producen-de renta anual 7 fanegas,-7 celemi
nes de-pan mediado : han sitio capitalizadas en 5,46o 
rs. 27 mrs. y ia-.adas en 606 1 rs. que es la cantidad 
en que se sacan á subasta : no tienen carga- alguna- 
conocida y el 'arriendó sigue por la tácita.

Remate para el dia 5 de Agosto en esta Capital y 
en el Jqzgado de t.a Instancia de Castrojeriz desde las 
10 de la mañana en adelante.

Trece tierras de 2 fanegas de 2;a calidad, 19 fane
gas, p celemines de 3.a qne en létmino del pueblo de 
Villaldémii o pertenecieron a! Monasterio de San Juan 
de esta Capital y lleva en arriendo Dámian Carranza: 
producen en renta 10 fanegas, 9 celemines de pan me
diado: han sido tasadas en 4,220 rs. y capitalizadas eu 
7»74° rs- 7 n,rs" l|ue 64 la cantidad en que se sacan á 
subasta: no tienen carga alguna-conocida y el arrien
do sigue por la tácita.

Remate para el dia 5 de Agosto en esta Capital y 
en el Juzgado de 1.a Instancia de Salas,

Un prado de 10 carros-de yerva de 2.a calidad que 
en término de la villa de Santo Domingo de Silos per
teneció al suprimido Monasterio del mismo nom
bre y lleva en lenta Gerónimo Martínez en 2o5 r«. 22 
mrs. anuales: ha sido lasado en 2160 rs. y capitaliza
do en 6,171 rs,,que es la cantidad eo que se saca á su
basta: no tiene carga alguna y el arriendo sigue por 
la tacita.


